














































Delitos que la Ley Integral reconoce y castigaVIOLENTÓMETRO DE GÉNERO
La Violencia Escala
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Violencia
económica Carcel de 2 a 4 años

Feminicidio
(Matar a una mujer

por el hecho
de ser mujer)

Carcel de 30 años
sin derecho a indulto

Acoso
sexual Carcel de 4 a 8 años

Actos
sexuales
abusivos

Carcel de 4 a 6 años

Violencia
familiar o
doméstica

Carcel de 2 a 4 añosDenuncia en:

· Policía · Fiscalía · SLIM

· Defensoría de la Niñez y Adolescencia

· Servicios Integrados de Justicia

  Plurinacional - SIJPLU

· Servicio Plurinacional de Defensa

  de la Víctima - SEPDAVI

· Autoridades indígena originario

  campesinas, cuando corresponda

El Violentómetro de 
Género te ayuda a 

reconocer las primeras 
muestras de violencia y 
así evitar que seas otra 

víctima de
FEMINICIDIO   

Puede denunciar la víctima o 
cualquier otra persona que 

conozca del caso de violencia

Delitos que la Ley Integral 348 reconoce y castiga



Castigos por acoso y violencia política

Con esta herramienta 
puedes medir si eres 
víctima de acoso o 
violencia política 
según la Ley 243

Sanciones según la 
Ley 243 Contra el 

acoso y la violencia 
política hacia las 

mujeres

El acoso y la violencia 
política contra las 

mujeres son delitos. 

¡DENUNCIA!
Las mujeres tenemos 

derecho a ejercer 
nuestros cargos libres 

de violencia.

Pueden denunciar la 
víctima, sus familiares 
o cualquier persona, en 
forma verbal o escrita

Denuncia en:
La oficina donde trabaja el 
agresor o agresora para abrir el 
proceso interno. Si en el proce-
so se dan indicios de responsa-
bilidad penal o los actos de 
acoso y violencia política son 
cometidos por personas particu-
lares o privadas, el hecho pasa 
al Ministerio Público. 
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